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Reunión del proyecto de investigación MOCASBEM (“Los monasterios de la Corona 
de Castilla en la Baja Edad Media: actitudes y reacciones en un tiempo de 

problemas y cambios”) 

Objetivo del Proyecto: Objetivo 3: Estudio de las estrategias de gestión y 
administración de los monasterios. 

Titulo de la ponencia: “La participación episcopal en la reforma y administración 
monástica: el caso de Alonso de Cartagena y el monasterio de San Pedro de Cardeña 
(1435-1456)”. 

Ponente: Tomás Bado Michel (Universidad de Salamanca) 

Resumen: Alonso de Cartagena, obispo de Burgos entre 1435 y 1456, fue una figura 
destacada en la promoción de la reforma eclesiástica, tanto del clero regular como del 
secular. Durante su episcopado, impulsó la reforma de varios monasterios, 
principalmente en la diócesis de Burgos, aunque su influencia también se extendió más 
allá de sus dominios episcopales propiamente dichos. Podemos nombrar aquí algunos 
ejemplos como el monasterio de las Huelgas Reales de Burgos (cistercienses), el de San 
Salvador de Oña  (benedictinos), así como un apoyo a la reforma observante franciscana 
en general, no asociada a ningún convento específico. En nuestra exposición nos 
ocuparemos particularmente del monasterio de San Pedro de Cardeña para dar cuenta 
de la relación existente entre el episcopado, la reforma y administración monástica en 
Castilla a mediados del siglo XV. 

San Pedro de Cardeña, fundado en el siglo IX y situado cerca de Burgos, era uno de los 
principales monasterios benedictinos de Castilla y tenía una importancia histórica y 
religiosa significativa. Sin embargo, en el siglo XV, como ocurrió con gran parte de los 
monasterios medievales castellanos, la vida espiritual de la comunidad se había 
relajado, y la administración de sus bienes se encontraba comprometida tanto por 
intereses laicos como religiosos. Este cenobio acumulaba muchas propiedades y tierras, 
pero la relajación en la observancia de la Regla de San Benito y la gestión inadecuada de 
los recursos causaban preocupación. 

Cartagena promovió una restauración de la estricta observancia de la Regla de San 
Benito, que demandaba una vida comunitaria caracterizada por la austeridad, la oración 
y el trabajo. Al igual que en otros monasterios bajo su jurisdicción, instó a los monjes de 
San Pedro de Cardeña a regresar a los principios originales de su fundación. Con todo, 
una parte importante de la reforma de Cartagena implicaba la supervisión de la gestión 
de los bienes monásticos. San Pedro de Cardeña era propietario de vastas tierras y 
rentas, y Cartagena revisó cómo se utilizaban estos recursos.  

Un ejemplo de esto podemos encontrarlo en el señorío de Castrillo del Val. Allí, el 
monasterio poseía derechos señoriales sobre el territorio y la población. Estos derechos 



incluían la capacidad de recaudar rentas, impuestos, y exigir el trabajo de los 
campesinos a través de la corvea. Además, controlaba los molinos de la región, incluidos 
claro está los de Castrillo del Val. Los campesinos estaban obligados a moler su grano 
en los molinos del monasterio, pagando por dicho servicio. Durante sus visitas 
pastorales, Cartagena se encargó de revisar la correcta administración de propiedades 
como las de Castrillo del Val, asegurándose de que el monasterio no abusara de su poder 
económico y que las rentas fueran gestionadas adecuadamente para el bienestar de la 
comunidad monástica y sus obras religiosas. 

Este tipo de señoríos y posesiones directas formaban parte del extenso sistema 
económico del cenobio, y reflejaban el poder material que este, bajo la supervisión de 
Alonso de Cartagena, tenía en la región de Burgos. Esto explica en parte el interés no solo 
por la reforma espiritual, sino por la administración de los bienes monásticos por parte 
del obispo.  Esta intervención puntual se enmarca dentro de un proceso amplio en el cual 
los prelados desempeñaran un rol fundamental.  

 


